
 

l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2022-01027.  

 

En atención al escrito que antecede, téngase por notificado al demandado WILIAN 

GIOVANY RODRIGUEZ DIAZ, por conducta concluyente en los términos del inciso 

1 del artículo 301 del Código General del Proceso, por secretaría remítase copia del 

mandamiento de pago y de la demanda con sus respectivos anexos a la parte 

convocada. 

 

Contabilícese el término con el que cuenta el demandado para contestar la 

demanda y/o proponer excepciones. Para tal fin, adviértasele que deberá actuar 

por conducto de apoderado judicial, en razón a la cuantía del proceso.  

 

Vencido el término de traslado ingrese al despacho a fin de continuar con el trámite 

pertinente.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 52 de 8 de mayo de 2023.   
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